
...
de la !-echa de la. inserción de estA
anuncio, según determina el articu~
lo 41 d.el Reglamento vigente dl!l
-€~te Banco. advirtiéndose que
transcurrido didw -plazo sin recla
mación de tercero, s~ expedirá el
correspondiente duplicado de dL
cho resguardo, anulando el prtmt
tivo y quedando el Ba.nco exento·
ds toda l'espons.a.bilida-d.

Córdoba, 26 de julio de 1938.
m Año TrlunfSil.=E1 8ecf-etalio.
Francisco Martín.
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. I .. i3{) contra. don Jesé Arzuaga
ADuD~ios parli~u ares Echezarreta, vecino de Legazp!.a.

134 contra don Gabino .A1ustiza
Echeverria, vecino de Aya.

C(}MISlON -DE INCAUTACION DE 143 contra don Isidró B~ngoo-

B:iENES DE LA PROVINCIA DE ches Galdoch, vecino de.Rentería..
PONTEVEDRA 145 contra don Eleute!'io Galis.r-

Esta Comisión ha acordado de- s-oro Urc~lay. vecino de Legaüpia.
clarar comprendido en el aparta- 147 contra don Bernardo LegOl"··
do e) del artí<:u1o 4.° de la Orden buru Iñurritegul. vecino de Legaz··
de 3" de mayo de 1937, ei crédito p!a.
declara.do por don Beverino Mag- 149 contra don Aveliuo san Se
dal€n.a Garcla, vecIno q-J.~ fué de bastián Ba.randiarán, vecino ele
Vígo. con domicilio en CaITa~, nú- Anzuol.
mero 10. a favor (le GRAl.'iJA EL ·153 contra don Tiburcio Eizagui~

HENAR. domiciliada en Madrid, y rre Oyarzábal. vecino ~ Zará~. BANCO ESPAROL DE CREDITO
que asciende a la ~aiD.tidad de 155 contra don SantIagO BerlS- _, _
29'6,3() pes.etas. cuya cantidad de- tain Ecilave. vecino de Zaráuz. Sueursal de Burgos
berá ingresar el deudor c1ec!arante 157 contra don Gerardo Ma.rt!- Habiendo sufrirlo extravi-o el res..
en la cuenta corriente que tiene Inez Aramayo, vecino. de ~ará.uz. Igua.rdo de depósito nmn. 17.163-,
abierta. la. COmisión. en la Sucur- 159 contr~ 40p ,T'O$.e ~~t'"l~ Ch-in-, i3Vii:iiircnslvv de a'll1ii.jiUs. de pese._
sal del Banco de España en Pon- churreta Michelena, vecmo de Za- tas veinte mll a nombre de doña;
tevedra, -en el plazo de quince días, ráuz. • IPau1a Sá!z de'la Lastra, expedido
bajoaperciblmlento de e¿u.e si asi 166 contra d~n Ricard.o MartI_· por esta. Sucursal, se anuncia. al
E.O 10 hiciere, se procederá por la nez Romero, v-ecmo de San sebas- púplico para que el que se crea con'
vía de apremio; tián. . derecho a reclamar 10 ver1.ftque

Lo que. se haee público medí.ante :Núm~ro 16& contra. don Ignac!o d-entro del plazo de. un mes. a con..
su inserei<in en este periódico oñ- Garcla L~uona, vecino de~ Be- tal' desde la pronera inserción d,
cial para conocimiento del inrere- bastián. este anuncio en el BOLETIN OFI
sado. toda vez que de diligenci~ 170 contra. .don Lucas Sa.~nz .Vi- CIAL DEL ESTADO Y ''Diario dé
¡pl'actica.das resulta. ser desconocl- llanueva, VecInO de. San sebasbán~ Burgos", ~virtiendo que t:::-anscu
do el actual --domicilio de. aquél, 172 contra don José Maf!~ Car- nido dicho plazo sin reclamación

FontevedIa, 7 de junio de 1938.- ballo, vecino de San Sebastian. se -expedirá el correspondiente du-
tI Año Trl~TI!aJ.. v..o B;o. El. G~- Por el presente se clta, llama y pllcado,quedando el Banco exento
bernadol" ClviLJ?reslden::e. (Ilegl- emplaza a los ólfsignados P.aI1!- que de toda responsabilidad..
ble).=E1 Secr-etario, Beruto V. Ar- en el ¡plazo de ocho días hábiles, a Burgos, 22 de j1illo de 1938.
time. contar de la pnblicac!6n. se perso-I m Año Trlunfa1.=E1- DirectoJ',

nen en este Juzgado especial, sito D. Fernando Rmz.
en el edificio de la Audiencia Pro-

C01\USION DE INCAUTACION DE "\1ncia]. personalmente o por escri-
BIEl'l"ES DE GUIPUZ-eOA too para que aleguen y prueben en BANCO HISPANO Al'fERICA.,VO

Don Agustín B. Puente Ve:oso, JuezIs~'" defensa 10 que estim~n conve- '"
especial núm.. 1 de In~autación m~nte. . - , Málaga
de Bienes de ]a provIncia de Gui_ Dado en San Bebastián a doo de Ea,;piendo desa.pare-eido en poder
pÚ2coa. diciembre c1e mil n{)vecientos treln- de los interesados el resguardo de
HAGO SABER: Que en este Juz- ta y siete.-El Juez. Agustín B.

l dofpós1to transm1sible núm. 19.001,
gado espeelaJ. se siguen expedlei- Puente. = E] secretario judicial, expe.&do POl' esta Sucursal del
tes de ~sponsabilidad civil: (ilegibI-e). Banco Hi.spano Americano ei día.

Números i04 contra dt>n Plácido 26 de febrero de 19'U, a favor do
oastro Rivas, vecino de San Seb.as- . don Luis Moreno Guzmán y doña.
tlán. B .'l N e o D E E S P A ~ A Mercedes Vega Jiménez, indistin_

106 contra don JoseAn-to-:rt10 Córdoba tamente, comprensivo de pesetas
Oyarzábal Oyanábal, veeino üe nominales veinte nrll, de la Deuda.
S&n sebastián. Habien.:Q:ose extraviado el res- Amortl2'Ja:ble 5%, emisión 1927.

108 contra don. JQaquin Oyarzá- guardo de depósito número 125 ln- exenta. de impuesto, se avisa. al pú_
ba.l DyarZ'ázJ.. veciuo de ·.4.z¡i.eitia. traD&ll.tsib!~, de- pes-etas nominales bllco por segunda vez y a. los efec

110 contra don ndefonso GUrIU- 3'1':500, en Deuda Perpetua Interior tos que detennina el R€gla.-rn.ento
chaga. Anzola, vecino de _~it1.a. al 4%, expemdo por esta. Sucursal de esta entida-d.

112 con-tra don ?au.stino A2Jpia- el 25 de no'Viembr~ d:e 1892, a !a- Málaga. julio de 1938.-III Año
zu Arrleta, ve.cin{) de Azpeitia.. VOl' de don Trinidad Comas Ca:!" Triunfal.=Banco Hisp~no Amerl-

114 eo-nt!a. don Ignacio Maria tro, para la fundación y sost.enl.- cano. El Director. R. Contrªr~.
!riarte Agu3rrezábal, vecino de Az- miento del Patronato de una es-. .
peitla. cuela eatóllca e1~mental en la villa ,.

H8 cop.tra don Manuel Olazábal <le Espejo. se annm;la al públicG
QUTrnc~agª" vecino de .t,.zpeitla. para que el que se crea con dere- ..

.-128 contra, don Eug.enio Eloi'za ello a reclamar 10 verifi.que dentro
Qu...-idi. vecino d~ Legazpia. del pla,zo d~ un mes, a contal; d~-



e A S T R o c., L D E J.. A S

Edicto
Co-mo Comisario COntador testa...

n1entario de don José Alv3.rez Gar
da, vecino que fu~ de Pueb!a de
T'rives (Orense). pOr el pu,sente-, y
con el fin fledar cUM)?l1miento a
lo preceptuado en el articUlo 1.057
del CódigoclllJ'il. se cita. a los cohe
reaeros del causante, as! como a
sus acreedores y legq.tario.s, para
,!ue el a.ia -cinco del próxl.mo mes de
8€-ptiembre, }T hora de diez, compa...
Terrean a laformac16n d-el lnven
tal1o. que tendrá luga.r en el indi
cn-do día "Y hora, ~n Puebla de
Tl'ives y en l3. casa mortuoria del
finado, último dom!cllio del mis
mo, ~b:~ndo ue aportar cnantos
rl::Lios y documentos obten en su
-pOcH!!' Y "fa.ciliten el cum'P1imiento
de mi cometido.

Castro Calde1as, 20 ele julio de
1933.-m Año Trlunta-l.-GO'rlZa-
Jo Fidalgo. .
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- LA BE L M O N 'I' I N A E die t o Iprovincia, por el delito de aUXilio
• • 11:"1 tri i ,..- a. la. sedición, ~e cita y llama al Ihis-

Boeiedad AnomlDa de ~ee e dad • El día. 30 <le j~o, ~e dc:ce .~. una roo. por medio de requisitorias. pa";
A N U N e 1 o c.-e la ~afiana,en..a NotarIa <le don I ra que dentro del término de diez

Manue! ortega Paniagua (Các~-, c.ía3 comparezca -en est-e Ju~d
12'.B~~~JOE~~~~~r~:o~~ l"~~) tendrá lugar la subasta pu- especial y l'ecibirle ill{lagatorl;:';'o-~

b.nca n?tarlal de 192 ..cabe~as lana- tificarle el auto :por el ~mal se dE~
tllJa, S. A.... domiciliada en Ovie,,:" re<: baJo el tipo de 6 120 lJ as con
do. accidentalmente en la calle de ~ . . ...., - creta ~u prlsión provisional, sin
Fuertes Acebedo, 8, entresuelo, iz- forme al phego de condiciones que fianza, y constituirse en prisión,.

-qúierda, haciendo uso de las facul- se. J:alla expuesto en casa. del Ad_ bajo apereibimientode ser decla-
JnJllls~r~d.. (¡r de _la _O. P._ d.: c<;,sar ra.do rebelde, interesandQ de las

tades que le :están.1';onferidas, acor- dí' C_acc~~s, Hernan Co-,--te~. 2-1.~ Auto"l'a'ad"'~ y Agentes d-e la Pa-
rló. en sesión celebrada el clia 11 de Ir A Tr f 1 ... ....,
1:_1ayo de 1938, anunciar el canje de 110 J.lUn a • licia judicial la bus<:a y capura y,
aceI<mesantig"uas por las de nue- eond·ucción del mismo a. la prisión
.....a. creación, poniendo al mismo p:mvincial de -esta ciudad.
tiempo en -circulación 1.293' aecio- "DIIIIIISIRnCIOH DI! IUSIICID y para que conste y tenga lugar
lles, números 1.499 al 2.791, acor- 11 PI n It 11 11 10 acordado, expido la presente en
c.aaa:s emitir en la Junta General Burgos a veintiuno de junlQ dé
extraordinaria de 19 de diciembre :mil noveden1¡os treinta y ocho.-
de 1935, que podrán suscribir los EDICTOS y REQUISITORIAS Ir Año Triunfal.-El Magistrado de
st:ñores accionistas a la par de su CAlUBADOS e~ta AudienciaJ Pedro Palomeque.
valor nominal en la proporcíón de

T\ r.. A~"''''t .. ...,.l T ...... .,.""" 'T'"+-""",, 'T~"' n- ...:2 ......
lJ..1la de ést-as por úacia !,I.na de las ....0::. ~"-"~~' ~~~ ~ ....vv, " J BlJ"RGOS
{jue posean... en 1<1.5 condiclones que Primera Instaneia d;e Camoo-
se insertan en el Boletín de sus- Qoo. . DOll Antonio de Vicente Tutor y o.e
crlPción que se facilitará en las Hace público: Que en el expe- GuelbenZll, JueZ de Instru~ción
Oficinas sociales, y terminando el diente de jurisdicción vqIuntana de Burgos.
plazo -de suscripción dos meses rles- prGmovido por Hermeneg:il-da Fon- Por la presente requisitoria y
pUM de la- total liberación de Es- tán Pacheco, mayor de edad, casa- como compreDdido en el númerO.
pafia. da, VEcina de VilIagarcia de Arcsa. 1 del articulo 835 de la Léy de En-

Oviedo, 2{} julio 1938_-1I1 Año por auto de ~sta fe~ha he declara-I julciamiento criminal, cito y llamo
Triunfal. - El Dirpctor Gerente, 00 la ausenCIa en Ignorado para- a J'uana Jiménez Salaza: de 44
José So-r:t. clero de su :na-ri-do Joa~uin Alv~rez afies, lija d.e José y EIV!t;, ñatu- -

~13nco. vecmo_~ue ha SIdo de dIcha ral de Madrid, viuda, cestera; y Vi
clU.d~<i, concecne~do.~ la vez a la sltaeión P18a Borja, hija de Agu~~
so11cltante aut-onzaClOD para gra- Un y Adela: de 19 años natural
v<:_r o enajenar bienes, confirién- de pa1en~la' soltera ambas ved-_
d9'Jels. administraA::ión 4je los mis- nas de VaIÍado-lid,'eaUe de Las
mes. y CUY2. declaración no surtirá Monjas, 11, a :fin de qua éompa
efff:to-s legalES hasta pasad-os que rezcan ante este Juzga-do sito en
sea!: seis meses desde la. publica- el PalacIo -de- .JusticIa de ~sta ciu
ción del presente en los periódi.. dad. dentro del término de diez
cos oficiales. días, para. ser reducidas a prisión.

Dado en Cambados a (}Cho de en la causa. que con el númet(¡ 362
julio de míl novecientos' t·reinta y del año 1987 instruyo por el de-litQ
ocho.-n Año Triunfal.-El .Juez d~ hurto, bajo apercibImiento .~

de Pl',Ímera Instancia Manuel Lojo. que, de no comparecer. serán de·
El 8ecre-tli rio (iJegibl~). clarada! rebeldes y las parará -el 

,IJfrjuicio a <1U-e hubiere lugar con
BURGOS arreglo a la. ley.

Dan Pedro Palomeque y García cie A! propio tiempo rue~o y encaI,:
-'QUfEls.da, Ma-gistrado de esta Au- g.~) 2. todaa las Aut·oridadea y Ageu 1
djencia 'I'erritorial, Juez Especial tes de PóllCia judicial, procedan ,
por cielegadón del Tribunal Ple_ su busca, com.unicando $o este J'U2..
no de la misma para la práctica gado. caso de ser hab!<ias, su ~C~
de diligenclas acordads.s en el tual resid:enc1a.
sumario seguidg. contr9. D. Fran- Dado en la. ciudad de Burgos a
cisco Puig Espert. de qUI? se hará vdntitrés de mtyo de mil noy~

n1€l1ción. cimtootrefuta tf ocho.--'II A:ii?
Por el presente que s~ acordó Tr¡unfa1.~~l JU~3 c;e InsttuulóD-j

pubiícar en los Boletines .OFlúlAL Antonio de V1~ente Tll.t~r.-m St
DEL ESTADO Y esta ptovincla, en cre.tarlo. Oándiüo Mert.ln.
aute d~ catorce doe los corrientes,
dioetado en el sumarlo contra el donI
Francisco P.'llg Espe-rt, mayor de ¡mT)r~ntadel B. O. del EstaQQ.

1eda-d, ex gobernador clvll de e.sta BURGOS


